
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 11001400302020200033300  Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra RICARDO JARA MARTINEZ 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, alléguese copia cotejada del auto que libró 

mandamiento de pago y el que lo corrige, remitidos al correo electrónico del ejecutado, en 

virtud a lo dispuesto en el inciso 1° del Artículo 8 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  
 

 

dfva 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro.015 Hoy 2 de febrero de 2022 a la 

hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: d8c3536063aae9247c132f46048ff52d6769d7a73c2e33fa15a8caf72626b5ce

Documento generado en 01/02/2022 11:08:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


